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El suscrito JAMES BROOM FLOWER, a nombre y en re 
presentación legal de la Compañía Anónima "CRIDEC, CRIADEROS 
DEL ECUADOR C. A.", en la calidad de Gerente General, pa- 
ra los fines legales pertinentes, pone en su conocimiento - 

que, la Compañía Accionista INVERPEGRA Co. A., - 
procedió a transferir mediante endoso,de "la propiedad de SIE- 
TE MIL DOSCIENTAS (7.200) acciones nominativas y ordinarias 
de S/. 10.000,00 cada una, que le pertenecen en el Capital- 
Social representativo de SETENTA Y CINCO MILLONES 00/100 - 
SUCRES (S/. 75'000.000,00) dividido en 7.500 acciones de --- 

S/. 10.000,00 cada una, a favor de: JESTAL C. A. - 

de nacionalidad ecuatoriana, 2.400 acciones; y, a favor de: 
INVERDUPLA S. A., de nacionalidad ecuatoriana, 2.400 -- 
acciones, según comunicaciones respectivas presentadas en 
la Compañía. La CEDENTE adquirió a su vez la titulari- 
dad del antedicho número de acciones (7.200), por CE - 
SION que le hizo el 8 de Diciembre de 1987, el Accionis- 
ta de la época Dr. JORGE PLAZA CEPEDA, atento a la  comu- 
nicación que reposa en la Compañía. 

Muy atentamente, 

  

ames Broom Flower 
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